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• Detectando hitos históricos.

• Qué es el rescate de 
documentos.

• Alianza entre instituciones 
(Centro Costarricense de 
Producción Cinematográfica-
Archivo Nacional).

Un antes y un después.
Covid-19 en nuestras vidas



• Campañas 
anteriores.

• Instrucciones a las 
personas.

• Términos legales.
• Uso de redes 

sociales.

Desarrollo de la Campaña “ArchivoCR Covid-19”



¿Qué clase de documentos enviar y cómo? Se reciben: fotos, videos, 
audios, dibujos, cartas y afiches; lo importante es que estén relacionados 
con vivencias y experiencias del Covid-19. A la hora de enviar el correo 
con la información, es necesario que la persona anote:

• Nombre completo del autor del documento
• Fecha
• Lugar
• Descripción
• Asimismo, es indispensable que se incluya textualmente el siguiente párrafo en el 

correo electrónico: “Al enviar este material para la campaña ArchivoCR Covid-19, doy la 
autorización expresa para que el Ministerio de Cultura y Juventud y sus adscritas, 
utilicen el material para integrar una colección de documentos sobre el tema. 
Igualmente, autorizo su divulgación y uso en los diferentes espacios de difusión y en 
todo tipo de plataformas de índole cultural e histórico“.

Difusión de la campaña



• Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos: sesión N°08-
2020, celebrada del 24 de abril de 2020.

• Resolución CNSED-01-2020 de 9 de julio de 
2020, publicada en La Gaceta N°173 del 16 
de julio de 2020. 

• Declara con valor científico cultural el 100% 
de la producción de documentos en las 
instituciones del Sistema Nacional de 
Archivos, relacionada con la pandemia por 
el Coronavirus SARS-Cov2, que da origen a 
la enfermedad Covid-19.

Valor científico cultural

• Independientemente del soporte, la 
clase y tipo de documento que se 
produzca, custodie o reciba relacionado 
con este trascendental tema para Costa 
Rica país y el mundo, basado en la 
“Declaratoria de Unesco adoptada por la 
Asociación Latinoamericana de Archivos 
(ALA)”.

• Oficio DGAN-DG-173-2020 dirigido a la 
Presidencia de República.



• Correos: 244

• Fotografías: 313

• Videos: 85

• Afiches: 55

• Textuales: 175

• Gráficos: 164

• Audios: 5

Resultados



• Descripción de 
documentos

• Almacenamiento

• Respuesta a los 
usuarios

Tratamiento archivístico



• Es exclusivo de un Archivo 
Histórico?

• Sólo lo puede realizar un Archivo 
Municipal?

• Un Archivo Central puede hacer 
una campaña de Rescate?

• Con qué fin se podría 
desarrollar?

• Cuáles documentos solicitar?

¿Cómo realizar un 
proceso de rescate?



Muchas gracias


